
JUZGADO PRIMERO LABORAL 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO 

No. 110 del 01 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 

a.m., y se desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00773-00 
Clase de proceso: Ejecutivo laboral de única instancia.  
Demandante: COMFANORTE NIT. 890.500.516-3 
Demandada: ANA MILENA ZAPATA ALVAREZ NIT.39287823-9 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 
día 29 de noviembre de 2023. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Habría sido el caso asumir el conocimiento del proceso de la referencia si no fuera porque 

el lugar de domicilio del accionado, no corresponde a un municipio de los que conforman 

el Distrito Judicial de Cúcuta.  

 
Lo anterior, por cuanto la norma general de competencia en asuntos laborales, el artículo 

5° C.P.T. y la S.S., modificado por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, establece 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se determina por el último 

lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección 

del demandante.”  (Resaltado del Juzgado) 

 
Lo anterior, por cuanto el domicilio de la demandada está ubicado en Los Patios (archivo 

006), de acuerdo al Certificado de existencia y representación legal.  

 

Igualmente, de conformidad con la norma en mención, el domicilio del demandante no es 

factor que determine competencia.  

 

Así las cosas, deberá este Juzgado declarar la falta de competencia territorial, y conforme 
al art. 139 C.G.P. se dispondrá el envío del expediente al Juzgado Civil de Circuito de Los 

Patios, con el fin de que avoque su conocimiento, si lo estima pertinente, conforme al 
Acuerdo 087 de 1996, por medio del cual se fija la División del Territorio Nacional para 
efectos judiciales en la Jurisdicción Ordinaria y se dictan otras disposiciones, emanado 
de la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en 
el numeral 9.3 del artículo 1º que prevé que los municipios de Durania, los Patios y 
Villa del Rosario, hacen parte del circuito de los Patios. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para asumir el 

conocimiento del presente proceso, por lo expuesto en las consideraciones.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al Juzgado Civil del Circuito de los 

Patios, para que se avoque el conocimiento de este proceso, si lo estima pertinente.  

 

TERCERO: Contra esta decisión no cabe recurso, de conformidad con lo estatuido en el 

inciso segundo del art. 139 C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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